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Se NIEGA la solicitud de ilegalidad del auto calendado 20 de agosto de 
2021 presentada vía correo electrónico por el apoderado judicial del 
demandante el 31 del mismo mes y año, pues la forma dispuesta por la ley 
para que las partes impugnen una providencia son los recursos que procedan 
respecto de la decisión adoptada y en el presente caso el memorialista no 
interpuso ninguno, encontrándose la misma en firme y ejecutoriada. 

 
Nótese, el memorialista tampoco interpuso ningún recurso contra la 

decisión del despacho (21/06/2021) de requerir al demandante y su apoderado 
conforme el art. 317 del C.G.P., sumado a ello, contrario a lo afirmado por 
aquel, para el momento en que el despacho efectuó dicho requerimiento no se 
encontraban medidas cautelares por consumar, pues el SENA mediante correo 
del 19 de abril de 2021 informó que tomó nota del embargo de remanentes 
decretado. 

 
Además de lo anterior, más allá de la discusión respecto la remisión de 

los anexos de la demanda, lo cierto es que, la parte actora no acreditó acuse 
de recibo respecto de la notificación efectuada conforme el art. 8° del Decreto 
806 de 2020.   
 
 Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 
por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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